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tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns­
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utiiidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu­
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Des­
arrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y 
tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 
veintidós de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santa Euge­
nia de Fao (La Coruña).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Touro, 
perteneciente a la parroquia de Santa Eugenia de Fao, y limi­
tada de la siguierte forma: Norte, parroquia de San Juan de 
Touro, Sur, parroquia de Nuevefuentes y provincia de Fonteve- 
dra; Este, parroquia Cornado y Nuevefuentes, y Oeste, parro­
quia de Touro, Ribeira y provincia de Pontevedra. Dicho períme­
tro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto 
en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu­
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

3831 REAL DECRETO 3081/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Fontaria (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper­
sión parcelaria de la zona de Fontaria (Navarra), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva­
do la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desa­
rrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibili­
dades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra­
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for­
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fontaria 
(Navarra).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Valle de 
Romanzado, perteneciente a la Entidad local menor de Fonta­
ria v’ limitado de la siguiente forma: Norte, término de Do­
meño; Sur, sierra de Lumbier; Este, término de Adansa, y Oes­
te, término de Lumbier. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento 
setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero —Se faculta al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario para que simplifique el trámite conforme a 
lo previsto en el artículo doscientos uno de dicha Ley.

Artículo cuarto.—Sp faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu­
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove­
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura.

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

3832 REAL DECRETO 3082/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Viviestre de Muñó (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper­
sión parcelaria de la zona de Viviestre de Muñó (Burgos), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en solici­

tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi­
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra­
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for­
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Viviestre de 
Muñó (Burgos).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Estépar, 
perteneciente a 1a Entidad local menor de Viviestre de Muñó, y 
delimitado de la siguiente forma: Norte, términos municipales 
de Iglesias, Hormaza y Villagutiérrez; Sur, término municipal de 
Celada del Camino; Oeste, términos municipales de Iglesias y 
Tamarón, y Este, términos municipales de Villagutiérrez y Es- 
tépar. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu­
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove­
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

3833 REAL DECRETO 3083/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Agallas (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper­
sión parcelaria de la zona de Agallas (Salamanca), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con­
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desa­
rrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibili­
dades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra­
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for­
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del dia 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen­
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Agallas 
(Salamanca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio por el término municipal del mismo nombre y 
limitado de la siguiente forma: Norte, término de Zamarra-, 
Sur, monte de utilidad pública; Este términos de Zamarra y 
Serradilla del Llano, y Oeste, término de Martiago. Dicho pe­
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre­
visto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se­
tenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu­
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove­
cientos ochenta.

JUÁN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura.

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

3834 REAL DECRETO 3084/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Cipérez (Salamanca).

 Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper­
sión parcelaria de la zona de Cipérez (Salamanca), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva-


